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Asunción, 04 de mayo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

I. Introducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales

sobre el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública".

Y en el ma¡co de la Vigencia de la Resolución Minislerio del Inlerior N" 65/2022 de echa7
de febrero de 2022 "POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE VIATICOS
POR VAJES AL INTENOR Y AL EXTEPJOR DEL PAIS", y de qcuerdo con lo establecido en

el Artículo 6o inc. c) El Departamento de Control y Sepuimiento una vez verificado y
controlado el expediente. deberó emitir informe de verilicación a fin de remitir todos los

antecedentes a la Dirección General de Administración y Finanzas para su V" B"

2. Verificación: Que, habiéndose recibido toda la documentación el día 04 ile mayo de
2022, del Departamenlo de Presupueslo.

Este departamento analiza que los mismos cumplan con lqs disposiciones legales, y se expide,
en cuonto sigue;

Referencia: Memorando DD. HH N' 18/2022 _¡tedido de viáticos, por viaje realizado al

Departamento de Paraguarí; Municipios varios; del 20 al 21 de abril de 2022 rz ¿ias't.

Func ionario Solicitante :

1. Hugo R. Samaniego H,, Director, Dirección de Derechos Humanos.

2. Carlos Gauto, funcionario técnico, Dirección de Derechos Humanos.

Antecedentes: Se Acompañan los Siguientes documentos, conforme lo reglamenta la

Resolución M.I. No 65

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - lnferior 2022_(€rabondo porcrdpto. depresupuesro)

- Anexo I - Solicitud de Comision¿miento Nacional.

- Resolución Administrativa N" 062.12022

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Renfición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos present:do por el funcionario beneficiario. (Ley N' 276/94
"Orgánica y Funcional de la CG& Art. 4C "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CG&
será sancionada conforme a las disposiciones vigentes...") y, (NO)

Formulario de Rendición de cuen¡as de Viáticos por el sistema de Declaración Jurada (No)

Examen de Documentación conforn¡e (Res. M.I. N" 65/2022) : En Formular
Verificacíón de uso interno de Viáticos y ,tlovilidad por cadafuncionario. ¡ad¡u

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - lnteior 2022

,tlo o es

!'¡.¡ón 'S6r un Organ so @nlabl6, 6l@ y 6fcl6nte, reconoctio a nrysl iÉc¡oñ.| 3 inl6.rEiJnal, con p€r§oml án€rnsnts calfEado y comprm.lido
mora¡6s, co.no g€ránts do lá gn:emabrl¡ded (bmúánÉ y b $gúrdad sudadaña'

Informe de Verificoción Vidticos v Movilidsd
Resolución M.I N" 6 5/2022
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Ul.lón: 'Somos un OEanismo d€l E§ládo oMryado d€ la crosción y áplic¡cióñ do politica§ públ¡c¿i qu. gáránric.n ra s€gL,ridad cludadsna y ta sobgrñEbiid6d
democráticá coñiribuyondo al do!¿ñollo d6l p¿is y 6l bionell8r d6 la población, con onroqu€ ds ders.ho6 humarDs'.

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley N" 276/94
"Orgánica y Funcional de la CGR, Art. 40 "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CGR,
será sancionada conforme a las disposiciones vigentes...") y,

Formulario de Rendición de cuenias de Viáticos por el sistema de Decla¡ación Jurada

Este formulario es remítído a la Contaloría General de la Republica referente a la Ley
651112020, y la Resolución CGR N' 1 16. Por lo oue el funcionario beneliciario es resoonsable
de la correcta oresentdción v de la do umentación de respaldo de los sastos

Y esfe departamento veriJica la validez del comprobante presentado mediante (consulta de
timbrada validez de documento)
https://sertticios.set. gov.py/eset-publico/ccnsultarValidezDocumentos.do

o Anexo VIII - Comisionamiento Laboral.

3, Por todo lo expuesto, este departomento recomienda lener en cuenta las obseryaciones
en los formularios de veriJicación si las hubiere para prosepuir con los trámites
administrativos oara el oaso. salvo otro mejor parecer.

4. Conclusión: Analizados todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con
las disposiciones legales y la Resolución Mittisterio del Interior No 65/2022 se remite
el informe corresDondiente a la Dirección Financiera

I Rqmírez, Jefe Interino
o Control y Seguimiento

Al Deparlamento de Presupueslo para los frnes pertinentes.

Amarilla, ¡rectora
tre ión Fina tera

DIRECCIÓ N FINAN{ÍE,RA
Me¡¡ de Entrada

nnmd¡ N":.....á/.1.....................

ru"r',....9. -§. l-Q.§ . I -+. *..
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V¡3lón:'Ser!n Organismo confiabl6, oncaz y ófci6ñt6, 6@n@¡do á niv€lnacisále iñl6rn6cionál coñ P€r6oñal sltáfi16nt€ cálúrc€do ycomprometido con valor€s él@s y
ñorÉlas, @mo garút6 d6la gcbomábilldad d6moc¡átlcá y lá soglrldad crud.daÉ'
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Direccióf Financiera

0epartamento de Control y Seguim¡ento

FORMULARIO DE VERIFICACIOT,I VIAÍICOS Y MOVILIDAD I"- r"r".O

Funcionario

Referencia: Memorandum DD.HH N'48/2022 - pago de viaticos

Destino Departamentos de Can¡ndeyú - Comunidad Marina Cué, Distrito Ybypytá

Periodo de la comisiónl 20 al 2l de abril del corriente

AneIOS 1f,.¡o/u.ró¿ ,r/¿r! t rlo d.l lnts¡¡o¡ N. 65/2022) 0bservaciones

Anexo lv:

Llquldaclon de Vlatlcos por Vlajas l,laqlonales (Eraborado por ot Dpro. d€

Asignacion del80% Gs. 845.290
Total:945.290

Conforme alAnexo 8-03-01 Tabla ds Valores

Viáticos al lnterior, aprobado por el Decroto N"

658112022 pata Bl Eletcicio Fiscal 2022

Anero VIll: Comlslonamlento Labora¡ Sin obserYaciones

Res. M.l. N"

65/20 - an. 1i

a) Copla do la orden ds Trabalo delVehlculo uüllrado, autontlcado por

ol Jsf€/a ds Tr.nsaports
Sin observac¡ones

b)Tlckot do p6aje Sin obssrvac¡ones

Ansro l: Solic¡tud de Com¡sionamienio Nac¡onal Sin 0bservaciones

Anexo lll: lnform6 ds Gestlon do frabalos de Comlslo[amiento

A¡exo Vl:

Fomularlo do Rendlclon ds Cuontas

do Vlat¡cos por benofciarlo Conforme
Loy N'687322 Art. 272 y Ley N'

6511/2020

Conlorm. Ley ll' 68rl
M.272

R6ndido con S.tlo §n
0bssrvación

50% 422.645 0 0 Sin 0bservaciones

Por ol S¡stema do Declarac¡on Jurada Loy N"

6873t22
50% 422.645 0

Ley N'6873 - Eierc¡cio liscal2022.

úhn2.
Rend¡ción do cuentas por 8snofrc¡ar¡o Gs

Saldo s¡n comprobantes Gs

0

0

Rendic¡ón de cuentas por el sistema de Declarac¡on Jurada cs. 0

Total presentado por el funcionario Gs. 0

U3o.n c8o d. l.¡., obi.n¡cioi..

A la D¡recc¡ón F¡nanc¡era (Dpto. de prcsupuasto) una vez subsanadas las obseNac¡ones

F acha:_l _n022

c, Ar¡61 Ramlre¿, Jefe

nto Control y Seguimiento

nuar los tramites de pago

Departamento Control y S€gu¡miento

Hugo Samaniego

Sin 0bservaciones

Vorlflcado por
Departamenlo Control y Segu¡miento
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Deparlamento de Contro¡ y Segu¡m¡ento

T0RMULARI0 DE vERtFtcAct0N vtATtcos y MovtLtDAD_ (!.o ¡¡r.¡,'0)

Funcionario Carlos Gauto

Referencia Memorandum DD.HH N'48/2022 - pago de viaticos

Destino: Departamentos de Can¡ndeyú - Comunidad Marina Cué, Distrito ybypyfá

Per¡odo ds la com¡s¡ón 20 al 21 de abril del corriente

AneIOS ln.soru6/d, ¡tí¿l3htio dot tñt ¡¡ot N. 65/2022) 0bssrvaciones

Anero lV:

Llquldaclon de Vlatlcos por VlaJss Naclonales (El¿borado po. et Dplo. ds

Asignac oñ del 80% Gs. 845:290
Totat: 945.290

Conforme alAnsxo 8-03-01 Tabla de Valores

V¡áticos a¡ lnt6rior, aprobado por €l Decr€to N"

658112022 paft el Elarcicio Fiscal 2022

Sin observacionesAnero Vlll: Com¡slonamlento Laboral

Sin observaciones
a) Copla de la orden de Trabajo del Vohlculo utlllrado, autentlcado por

ol Jef8/a de Transaporte

Sin observacionesb) Tlckot de peaje

Ro5. M.l. N'
55/20 - 4r.11

Sin 0bservacionesAnero l:

Sin 0bservacioneslnforme do Gostlon do frabajos de Comlslonam¡sntoAne¡o lll:

0bservaciónfundido con

comprobanb3
Conrorm. Loy ll' 6873

M.272

0 Sin 0bservaclones050% 422.645

tormularlo do Re[dlc¡on do Cuentas

de Vlaticos por benellclarlo Conforme

Ley N'6873/22 Art. 272 Y LeY N'

6511n020

Anero Vl:

050% 422.645Por €l Slstema do Dsclaraclon Jurada Ley ll"
6873122

rc¡cio Fiscal2022.N'6873 -

Rendición de cuentas por Eeneficiario Gs. 0

0Saldo s¡n comp robantes Gs.ú13,22.

0radaJu Gs.De claracionestesr dmaeu Snta I el0nrcl cdeRend p0

0Ic f¡0na G0 ser luI nefes ntado0T Ita p0p

Verif¡cado Por
Departamento Control y Seguim¡ento

.¡30 d. l.n.r ob3.d.cion63

A la Dirección F¡nanc¡era (Dpto. do presupus§to) una vez :u

Fecha¡--J 

-f2022

bsanadas las observaciones ara c0 nuar los tramites de Pago

.Arlel Ramlrez, J

ento Control y Se

efg
guim¡ento

Departamento Control y Seguim¡ento

§ollcitud do Comlslonamlsnto Naclon¿l





MINISTERIO DEL INTERIOR
OPIO, DE PRESUPt'ESTO

F<h. de El¡bor¡.¡ón: t

c.¡. N.: 559.670

Gauto Martinez, Carlos Alberto c.r. N.: 860.868

Depa¡t¡ñ.¡to de D$tino

2-t / 04/2022 Dias autorizados 2

Acompañar en comunidad de Marina Cue, distrito de Wrarytá, departa ento de Canin¡leyú, la reu íón de una ñesa de
trsbaio interinstitucional que oiene habajando sobre la problemática de los problemática de los pobladores de la comunidad

afectada, a fn de ir mtanzando soWe la solución de los reclamos de los mismos, el día jueves 21 de abril del año en curso.

D esto
Mg, Alba Amarilla
Hab¡litado Pagador

Gs. 88.051

845.290

7.690.579

D¡as

2

TABIA DEAs¡cNActóN DE vlATtcos aL ¡NTERIoR

6 80%

LIQUIDACIÓN TOTAL DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD Gs.

Lic, José Neri Mar¡ño
Ordenador de Gastos Alterno

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD - Inte¡io¡ 2022

DESCRIPCIÓN DE LA COMISIÓN

o
No

¿

D

Presu
o

Total Cs.

§,

@

mié¡colet 4 de m3yo de 2022

Samaniego He¡mosilla, Hugo Ramon

ünindeyú

T 20/M/2022 ] r.o.a.r.¡r."o t
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PARA:

M¡s¡óñ Somos úñ O¡gansmo d€lEsrado encárgado de la crsación y apl¡cáoó¡ de polilr€s públres qle garanli@ñ Ia segundad cudadanay ra gobernabrrdád democrálrú
conrribuye¡do aidesanollo del peis y el biom.lar de la poblaqón. @n erfoque de derechchuña¡os"

MEMoRANDo DD,HH, N. 40 172

Abog. FERNANDO FEDERICO KRUG.

DIRECTOR GENERAL DE PLANEAIV]IENTO Y CONTROL

DE:

ASUNTO: PEDIDO DE VIATICOS

SR. HUGO R. SAMANIEGO H.

DIRECTOR_ DDHH
O)

¿

f)

a(;c \o
o

,¡(d¡\o'

FECHA: L2/04/22

Tengo él agrado de dirigirme al Señor Director General, en ocasión de solicitar v¡át¡cos para el

funcionario Carlos Alberto Gauto y quien suscribe, para un viaje a Ia comunidad de Marina Cue, distrito de

Ybypytá, departamento de Canindeyú, a los efectos de la reunión de trabajo ¡nterinstituc¡onal sobre la

problemática que afecta a los pobladores de la comunidad, a fin de ir avanzando sobre la solución de los

reclamos de los mismos, el día jueves 21 de abril del año en curso.

Se t¡ene f¡jada como sal¡da, el día 20 de abril y el regreso el día 21 de abril del año en curso

Lo saludo con la más alta cons¡deración.

MINISTERIO

DIRECCIÓ}I GENERALOE

DEL INTERIOR

PLANENENTOYCO}IIROL

necinroopo,fuf@ 
§W§M

,.*r2nl ;04- 1 ) ¡r,¿;'t3: l!

Exp rt" 9.-!€ ,¡PLA

ño.a16s. @mó qáránle de lagobeñabidad demooálicáy tá s6qundád cudadana"

l^¡^ry.rt
d;kfu"
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conhbuyendo ál desarbllo del pais y slb€néslar de ¡a pob acróñ. con a.foque d6 der€chos hlmános

Anexo I
Solicitud de Comisionamiento Nacional

Dia Mes Año
l2 0.1 lr1

N' C.I NO Funcionar¡o/s Dependenc¡a
Alojamiento

(marcar con X) ¡
si No

1 559670 ! Hugo R. Samaniego DD.HH. x
2 860868 I Carlos A. Gauto x f¿¿Á-'
3 l1

Misión Olicial (detallar)

Acompañar en comunidad de Marina Cue, distr¡to de Ybypytá,
departamento de Canindeyú, la reunión de una mesa de trabajo
¡nterinst¡tucional que v¡ene trabajando sobre la problemát¡ca de los
pobladores de la comunidad afectada, a fin de ir avanzando sobre la,

solución de los reclamos de los mismos, el día jueves 21 de abril del año
en curso.

Identificación de Actividad
según POA

OBSERVACION
El beneficiario del viatico y el sol¡c¡tante asumen todas ¡as consecuenci¡s admini\trJti\ \.
civ¡les ) penales derivadas de la presenle mis¡ón oficial. deslindando a la lnsliluci(in- al

Ministro 1 a la Dirección General dc Administración 1 Finanzas de todr respons¡hilidad.

D€partamento v Localidad Fechas (INICIO-FIN) Días efectivos
Comunidad Marina Cué. distrito de
Ybypytá - Dpto. de Canindeyú. "

S ida:20/04/22
reso: 21104122

Movilidad Público fstado ñ Otros

Transfiorte -4(
V" B" Responsable de
Dependencia

m
¡¡dnlego

DcrCüLr.lumano3

',1int

ü

t/
Fi

y C.ñtol
da s€gúldrd Iñsrñá

!cdütiu
0 D5¿

0t

TETÁPY

INTERIOR

T-
DD.HH.

Med¡ación y acompañamiento ante conflictos soc¡ales

Autorización de Viaje \ -. 
..\-

§upenor Jerarq urco
Viceministro o
Director/a General, a
excepción de los
Viceministros,
Directores Generales
u otras áreas que
dependan
directamente del
Ministro."

garánl€ de la goberoblldad dem@át@ y a sgundád oldadana'
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N " 062/2022

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICrcS EN LA INSTITUCIÓN
Y LAS PERSONAS SIN RELACION DE DEPENDENCA",_--_--__

Asunción,2O de abril del 2022.-

VISTO: El pedido de comisionamiento solicitado por el personal de la Institución, para
viajes al interior del pais, y

CONSIDERANDO: La Ley N" 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto N' 6581 "Por la cual se reglamenta la Ley N" 6.873,

del 4 de enero de 2022": y la Ley N" 6.511 «Que establece disposiciones Generales sobre

Otorgamiento de viáticos en la Administración Pública«

Que el Decreto N" 5076 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 6511/2020" en

su Art. 7"..."Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) respectivos entregarán los fondos
asigandos para la comisión, previa autorización legal de la Maxima Autoridad Institucional o por
delegación en quien esta determine... Art 9" "Las asignaciones de pasaje y viaticos oÍorgados al
personal público y personas particulales, de conformidad o la Ley y el presenÍe Decreto, deberán

estar dutorizados por disposición legal emitida por la Máxima autoridad administrativa o por
delegación autorizado de lo Institución;

Que, el Decreto N'6581/2022 por lq cual se reglamenta la Ley N'6873, del 4 de enero de
2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Nación paro el Ejercicio Fiscal 2022«y establece
los lineamientos para su ejecución. -----------------

Que med¡ante Resolución CGR ¡/" I 16 de fecha 24 de febrero de 2021, la Contraloria
General de la Republica actualiza el Procedimiento Administativo para el registo y control de

rendición de cuentqs de viáticos.-----

Que mediante Resolución CGR N' 182 de fecha 17 de febrero de 2022, la Contraloria
Generarl de la República actualiza la Resolución CGR N" 116 por la cual se actualiza el
Procedimiento Administralivo para el registro y conlrol de rendición de cuentas de vidticos.----

Que la Resolución N" 65 /2022 "Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por

Que la Resolución N" 22/2022 "Por la cual se actualiza y se amplia la Resolución No
65/2022 .... "

Que la Resolución N" 95 /2022 " Por el cual se designa autoridad administrativa.facultada
lorizar la comisión de viaje al señor José Neri Mariño..

TANTO, en uso de sus affibuciones legales.-----

o DE¿ /L)

,W,

viajes al interior y al exterior del País,... para el Ejercicio Fiscal 2022"

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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ntsotuctóN ADMINISTRATIVA N " 062/2022

"POR L-4 CUAL SE AATORIZA EN MISTON OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
oroRGADos A FLTNCIoNARIoS y EMzLEADoS pútLtcos, zERMANENTES,
CONTRATADoS o CoMISIoNADoS gUE PRESTEN SERVICrcS EN LA INSTITUcIÓN
y LAS ¿ERS0.NAS sIN RELACIóN »e »rptNoENCIA"=---

RESUELVE:

ArL I" Autorizar el comisionamiento solicitado por el personal de la inslitución con cargo al
rubro previsto para el efecto en el Presupuesto asignado al Ministerio del Interior
Ejercicio Fiscal 2022, de acuerdo a lo establecido en el Art. l0 de la Resolución No --
" Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por viajes al interior y al exterior
del país", ..... a los siguientes funcionarios de la Institución

Departame nfo de Can indey ú

1- Hugo R. Samaniego, del 20 al 21 de abril de 2022
2- Carlos A. Gauto, del 20 al 2l de abril de 2022.

ArL 20 Comunicar a quienes coruesponda y arc h iv ar. ---------- - - -- - - - -
o

Lic. tno
General de Administación y FinqnzasDirector
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fl¡.¡ón'SomosunO€ei*oddErado€rEá.gÉdodébs6ác¡fiyTl¡c5.ónd6polilicag¡b¡i=squ€!Erlllc€nlas¿gurdadcudá<lañayla
lo¡€meb dad ddnocre'ca, co.hbq€.¡do al d€'arolb dol páis y 6l bi6r8á do lá poblá.¡oh co.¡ erloqu. ds d€rschos humaños'

MEMORANDO N" 9L t22

PARA:

DE:

Abog. FERNANDO FEDERICO KRUG.

DIRECTOR GENERAL DE PLANEAMIENTO Y CONTROL

SR. HUGO R. SAMANIEGO H.

DIRECTOR- DDHH

ASUNTO: REÍVISIÓN DEL ANEXO III E INFORME

ü'

Ñ,(\,úr§Ít
.e\ '1-'v'

FECHA: 22/04/22. liíiii\¡'

Me dirijo respetuosamente a Usted, en referencia al memorándum
MDDHH Nro. 49/» de fecha 12/04/22, al respecto remito los
correspondientes anexos III, Informes y tomas fotográficas sobre viaie al
Asentamiento de Marina Cue, Distrito de Ybypytá, Departamento de
Canindeyú para participar de una reunión interinstitucional sobre
problemáticas que afectan a pobladores de la comunidad.
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Comisión cumplida por los funcionarios: Carlos Alberto Gauto y quien

suscribe.
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